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TRASTIENDAS 
  

promocionar los productos comprados por 
el propio Walmart rotulados con su marca 
Líder”, dijo la empresa en su demanda. 

La supermercadista respondió que la 
demanda “debe rechazarse porque el 
cobro por concepto de “rappel” o “logro 
automático” es absolutamente proceden- 
te, ajustado a derecho y al mérito de los 
contratos y acuerdos libremente consen= 
tidos entre Arpal SpA y Walmart Chile 
S.A. y, por ello, tampoco es procedente la 
restitución de los referidos cobros”. 

En mayo de 2013, el 14? Juzgado Civil de 

Santiago rechazó en todas sus partes la 
demanda, lo que fue ratificado a fines del 
año pasado por la Corte de Apelaciones, 
que señaló: “Este tribunal comparte lo 
razonado por el sentenciador de primer 
grado en cuanto a que la comisión por 
concepto de “rappel” o logro automático? 
tiene su origen en los Acuerdos Particu- 
lares Complementarios, acreditados en 
el proceso por lo que los pagos realizados 
obedecen a un objeto y causa y real”. 

La semana pasada, Arpal presentó un 
recurso de casación ante la Suprema para 
intentar revertir el fallo. “El concepto 

mismo de rappel o logro automático se 
desmorona por completo, perdiendo todo 
sentido, si los supuestos servicios de pu= 
blicidad o promoción por los que Arpal ha 
pagado a Walmart, recaen en productos de 
propiedad de Walmart (quien los ha com- 
prado previamente) y que además, llevan 
su propia marca (Lider)”, insistió. 

K Tras una demanda por 
YO Y nr a1lar ( “cobros ilegítimos”, la 

= AA : : supermercadista ha ganado 
AA 11 fl1 en primera y segunda 

) L eva con 1CtO instancia judicial. 

Pp pp disputa iniciada por la empresa Arpal, de- 
A 4 1 dicada a la venta de artículos para fiestas, 

A ill en contra de Walmart Chile, matriz de 
los supermercados Lider. El denunciante 
acusó “cobros ilegítimos” como parte 
del denominado rappel (que involucra el 
servicio de promoción o publicidad), lo 
que es rechazado por la gigante del retail. 
De hecho, ésta ganó en primera y segun- 
da instancia judicial, pero Arpal escaló el 
caso hasta el máximo tribunal del país. 

Todo partió a fines de 2019, cuando Ar- 
pal presentó una demanda de inexistencia 
o nulidad de contrato, exigiendo que se 
condene a la supermercadista a restituirle 
$ 1.180 millones por pagos por rappels 
desde abril de 2012 hasta el 31 de diciem- 

bre de 2018. 

“Los productos vendidos por Arpal 
a Walmart son productos que llevan el 
rótulo Líder, de modo tal, que fuera de 
cualquier lógica contractual conocida, lo 
que ha hecho Walmart es cobrar a Arpal 
-quien ha pagado ingentes sumas de 
dinero- por supuestos servicios de publi- 
cidad que en realidad tendrían por objeto 

Hasta la Corte Suprema llegó una 

    

  

El proyecto denominado Bypass La Ligua, con el cual el Ministerio de Obras Públicas bus= 
ca generar una nueva vía de conectividad al área urbana de la mencionada ciudad, tendrá un 

costo de US$ 36,8 millones. 
Así lo detalló el mismo MOP en una consulta de pertinencia presentada a la autoridad 

ambiental, para que ésta defina si la obra debe o no ser sometida a evaluación. 
Según se detalló en el documento, la licitación de la obra se contempla realizar durante 

el primer semestre de este año, comenzando su construcción en la segunda mitad de este 
mismo 2025. Esta tendría una duración de 19 meses. 

“Se pretende sacar parte de los flujos vehiculares de los usuarios de paso que acceden a la 
ciudad de La Ligua y mejorar las condiciones de operatividad de la Ruta E-35 y su conexión 
con la Ruta E-39 dentro del área urbana pero fuera de su ámbito local, lo que permitirá des- 
congestionar la ciudad”, explicó el MOP en su presentación ante la autoridad ambiental. 
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   La batalla que inició Shaquille O”Neal para 
registrar marca homónima en Chile 

  

    

  

   

Shaquille Rashaun O'Neal (exjugador de 
básquetbol estadounidense) intentó re- 

) — gistrar la marca Shaquille O'Neal en Chile. 
Pero, hasta ahora, no le ha ido bien. 

La empresa ABG-Shaq -que gestiona 
los derechos de propiedad intelectual del 
tetracampeón de la NBA, campeón olím- 
pico y mundial de básquetbol- solicitó 
el registro de la mencionada marca en 
enero del año pasado. 

No obstante, el Instituto Nacional de 
Propiedad Industrial de Chile (Inapi) 
denegó el registro, argumentando la 

existencia de semejanzas gráfico-fonéticas 
y una cobertura en parte idéntica y en parte 
relacionada con la marca O'Neal, cuyo titular 
es Jim O'Neal Distributing, Inc., que abarca 
productos especialmente diseñados para 
ciclistas y motociclistas. 

Los abogados de Shaq recurrieron al Tri- 
bunal de Propiedad Industrial para intentar 
revertir el fallo de primera instancia. 

“Mi mandante solo pretende registrar su 
nombre y marca con el objetivo de seguir 
desarrollando su actividad comercial y uso de 

su imagen en el territorio nacional, debida- 

mente protegida, no pretendiendo obtener 
derechos sobre expresiones o conjuntos que 
pueden ser inductivos a error o confusión”, 
dijo la defensa del estadounidense. 

Y añadió: “Como figura pública famosa y 
mundialmente reconocida por sus históri- 

cos logros deportivos y su posicionamiento 
como celebridad en la cultura popular, don 
Shaquille O'Neal tiene una legítima expecta- 
tiva y una fundada pretensión de proteger su 
imagen (...), registrando su propio nombre de 
persona natural como marca comercial en el 
territorio”.
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